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Se abrió la scsion, anunciando uno de los Sres. Se- 
cretarios que los poderes del Rdo. Obispo prior de San 
Marcos de Leon, como Diputado en Córtes por la provin- 
cia de Extremadura, estaban en regla, segun el informe 
de la comision de Poderes. En su consccnencia se le ad- 
mitió á prestar el juramento que hacen los Diputados, 9 
tomó asiento en el Congreso. 

Uno de los Sres. Secretarios expuso que se remitian 
35 lae Córtes varios anónimos, y que parecia conveniente 
deliberar si habian 6 no de admitirse. Algunos Sres. Di- 
putados fueron de sentir que todo anónimo debia despre- 
ciarse, sin dar cuenta de él, ni tomarle en consideracion 
para nada. Otros opinaron que no debian desecharse tan 
8bSOhtMUeUte que no ee hiciese algun caso de ellos cuan- 
do contuviesen especies cuyo exkmen pudiese eer de uti- 
lidad. La mayoría convino en que loa anónimos que tra- 
tasen de personalidades debian despreciarae. El Sr. Zk- 
miãa, B quien siguieron varios Sres. Diputadoa, propuso 
que toda Memoria, plan de administracion econbmica, de 
ciencias, de asuntos militares 6 de buen gobierno debian 
admitirse aunque fuesen anónimos ; pero que los papelea 
que denuncian personas 6 casos particulares, y que no 
contienen mbe que personalidades, temores infundados y 
cosas semejantes, siendo anónimos, pasasen al Sr. Presi- 
dente para que, examinhndoloe por sí, 6 haciéndolos exa- 
minar por el Diputado 6 Diputados que estime convenien- 
te, se vea si contienen cosa que merezca atencion. Dis- 
cutibse da nuevo sobre esta proposicion , que en general 
fué del agrado de las Córtes ; pero el Sr. Presidente pro- 
pu80 que se diílriese esta cuestion hasta que se adoptase 
el Reglamento para las Córtes. Así se estimó y quedó 
acordado. 

El Sr. &na&z pidió ne estableciese una comision lla- 
mada de Justicia, deatinada B examinar las quejas de loe 
Pre%os y 6 cuidar de que se administre justicia. Discutió. 

3 algo sobre este punto; pero atravesgndose varias opi- 
nones acerca de que convendria pedir al Gobierno noti- 
!ias y datoa sobre el estado del ejército, de la Haciendr , 
le las cárceles y de otros ramoa, quedó por ahora sin de- 
:idirse la proposicion del Sr. Qonzalez. 

Se dudó si convendria ocuparse ante todas cosas cn el 
,xámen del Reglamento de las Córtes, como punto urgen- 
;ísimo para establecer el drden. Y se acordó por votacion 
lue se empezase al instante por el Reglamento. Asi se 
hizo, leyéndolo el Sr. Secretario Luján, uno de los en- 
zargados de su formacion. 

Concluida su lectura, se presentb el gobernador de la 
provincia de Leon ~3 prestar el juramento, segun estaba 
prevenido, y lo hizo en la forma acostumbrada. 

El Sr. Presidente señaló la primera hora de la aesiou 
inmediata para la segunda lectura de dicho Reglamento. 

En seguida ley6 el Sr. Ola’aeror la siguiente propoei- 
cion, que pedia se adoptase: 

c-Que el Consejo de Regencia forme un estado de les 
fuerzas de mar y tierra de la Nacion , de sus rentae, re- 
cursos, existencias de víveres de boca y guerra, de su 8c- 
tual manejo y distribucion, como asimismo de las con- 
venciones 9 alianzas con otras naciones, de los pactos y 
contratos cou particulares y de cuanto convenga para la 
cabal instruccion de las Córtcs, reencargando g, los tribu- 
nales, 6 quienes competa, la pronta sustanciacion de las 
causas de Estado que están pendientes. 

*El Consejo de Regencia repetirá el mencionado esta- 
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do cada mes, y comprenderá las posiciones de los ejérci- 
tos, sus adelantamientos y atrasos y causas que se pre- 
suma 6 que verdadersmente los motivan: si están abas- 
tecidos 6 no de cuanto necesiten: de la seguridad y colo- 
cacion de los almacenes y hospitales primarios y secun- 
darios, y de la buena administracion de ellos. 

oDará el Consejo de Regencia un parte diario á las 
C6rtes de las novedades principales que ocurran en la Na- 
cion, y particularmente en los ejércitos, y de los intere- 
santes puntos de la isla de CBdiz y fuerzas con que se de- 
flenden , como tambien de las que oponen los enemigos á 
estos puntos, y en cuanto pudiese ser, de las que tienen 
en la Península. 

oEl Cronsejo de Repncia formará gn estado de las pro- 
mociones que se hayan hecho desde principios de Abril 
de 1808 hasta 25 de Setiembre próximo, tanto civiles 
como militares, y de los servicios que la8 hayan motivado; 
da las jubilaciones y pensiones concedidas y de sus cau- 
sas; de los generales y odciales subalternos que no están 
en los ejércitos y sueldo que disfruten; de los Ministros de 
precisa dotacion de los tribunales y de los que redundan, 
y lo mismo se entenderá de las oficinas, comisiones y con- 
tadurías. > 

El Sr. &r¿a añadid que el estado pedido por el se- r: \ 

Bar Oliveros contenga lista de los empleados desde 30 de 
Abril último, en que la Regencia previno que Se suspen- 
diMe e! curso de todas las pretensiones. 

El Sr. Mej$a reprodujo la proposicion hecha por 108 

Sres. Diputados americanos el dia 25 de Setiembre sobre 
el modo con que han de ser consideradas las Américaa 
para que sean tenidas por parte integrante de España, y 
sobre el olvido que debe concederse á cuantos extravíos 
se hayan notado en algunos puntos de América desde que 
todas aquellas provincias de Ultramar hayan reconocido 
la autoridad legítima. 

ER viata de ~4% gqx&im, se CP$# In qpjjog, á 
si habia de tomarse primero en consideracion y decidirse 
1s del Sr. Oliveros 6 la de los Sres. Diputados de Améri- 
ca; y se re,oolvió que se decidiese primero la del Sr. Oii- 
veros, el cual la volvió á leer como queda encrita. Y des- 
pues de una breve discusion sobre si se habian de pedir 
todos los antecedentes y noticias que indicaba el autor de 
la proposicion, fué resuelto que se pidiesen , pasando los 
Sres. Secretarios el ollcio correspondiente. 

Selevautd la sesion. 




